RES. 2992/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000258, Ent. N° 4070/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la renuncia de la adjudicación dos item por MedicPlast S.A.;
RESULTANDO: 1) que el Llamado Nº 8/2015, fue convocado para el “Suministro de reactivos no dependientes de equipos”;
2) que el item 732, fue adjudicado por Resolución N°70/016 de fecha 6 de julio de 2016, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno a la empresa MedicPlast S.A.;
3) que con fecha 14 de junio 2018, la adjudicataria presenta nota expresando que renuncia a la prórroga de dicho item;
4) que el item N° 739, fue adjudicado a MedicPlast S.A. por Resolución N° 122/016 de fecha 21 de noviembre de 2016, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;
5) que con fecha 14 de julio de 2018, la empresa adjudicataria presenta nota renunciando a la adjudicación de dicho item;
6) que con fecha 3 de julio de 2018, el Departamento de Insumos Médicos de UCA, presenta informe sobre las renuncias de MedicPlast S.A. considerando que, en el primer caso, que la empresa no presentó la renuncia a la prórroga con la antelación debida, y en el segundo, que se trata de un incumplimiento. Respecto al item 732, el mismo fue adjudicado por menor precio por Resolución N° 70/016 y ofrecido a la empresa Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay segunda en el ranking, manifestando ésta su conformidad a proveer dicho item, por lo que sugiere su readjudicación. No existen ofertas calificadas por el item 739, por lo que sugiere se  desadjudique el mismo;
7) que del informe relacionado se da vista a MedicPlast S.A., que evacúa el mismo con fecha 20 de julio de 2018, expresando que: “no puede ser responsabilizada por estas renuncias y mucho menos considerado como incumplidor, debido a que esta situación está dada por un hecho no imputable a MedicPlast S.A.”. Fundamenta el mismo, que en  el 2017, MedicPlast S.A. registró los item ante el Ministerio de Salud Pública (MSP) y a mediados de este año empezó a importar la materia prima en base a cannabis desde Europa y finales de año comenzó a comercializar el producto Epifractán 2% cannabidiol 20mg/ml gotas orales. Este producto no sólo contó con el aval de MSP, sino también con el impulso de éste. Debido a este hecho, los Bancos con los que estábamos operando HSBC y BBVA, realizaron acciones que nos generaron grandes inconvenientes. Asimismo intentamos realizar la apertura de cuentas bancarias en BROU, pero éste rechazó la posibilidad por la misma razón. Esto ha dificultado enormemente la situación financiera de MedicPlat S.A., ya nos ha generado por momentos, ausencia de liquidez, lo que nos impide continuar realizando ciertas importaciones”;
8) que la Dirección Ejecutiva de UCA, con fecha 24 de julio de 2018, informa que se realizaron los anexos correspondientes a la desadjudicación y readjudicación respectivas;
9) que por Resolución de UCA N° 86/2018, de fecha 7 de agosto de 2018, se re-adjudica el item 732 a Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay, y se desadjudica el item 739, de acuerdo con el  detalle de los anexos adjuntos. Dicha Resolución expresa que esto representa una disminución en la adjudicación del Llamado de $ 168.281,oo, impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el máximo adjudicado en el referido llamado resulta en la suma de $ 181:533.323,oo, comunicándolo a los Organismos intervinientes;
10) que  de  acuerdo con el Anexo II de la Resolu​ción  adoptada, el  monto  a  desafectar  por  Organismo es el siguiente: ASSE -$  66.654,80;  MDN - DNSFFAA -$  41.846 y  UDELAR  -$ 59.780.    Total          -$168.280,80 impuestos incluidos y a valores históricos;
11) que se publicó la modificación del llamado en la página web de UCA y se notificó a ambos proveedores con fecha 9 de agosto de 2018;
CONSIDERANDO: que el procedimiento encuadra en lo establecido en el Artículo 163  de la Ley 18.172;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento;
2) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores destacados en ASSE, MDN y UDELAR, el control de la desafectación de  $ - 168.280,80 impuestos incluidos y a valores históricos y cometer la intervención del pago correspondiente al  item 732 a  favor Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay;
3) Comunicar a los respectivos Contadores;
4) Devolver las actuaciones al MEF.
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